
/Vén».* atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 págfr
nos, a,50 ptas., y número de i» págs., 3 ptas.

Suscripciones y venta de ejemplares, «a la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle de) Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de ta mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Bibnoteca Provincial y su enmifio de Hemeroteca pana»
neceo abiertas ai público desde las diez a las trece ñoras, tuSfJt
loa días laborables, en Miguel Ángel. 25, segunda piante.

Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Secretaria Cenerat

Ayuntamiento de Madrid

(0—58.929)

(0.-58.935,

(O.—58.926)
iO._58.930)

(X.-2.187)

(.0.-58.936)
Caja General fie. Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Extraviado un carnet de intereses ex-
pedido con el número 63.162, (E.—4.439/
64), a favor de don Juami Bautista Mú-
gica Zamora y María Arizpe Aizpitarte.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle, que lo presente en esta Ca-
ja General de Depósitos, en la inteligen-
cia de que están tomadas las precaucio-
interéseosme: Tin TeBtTmo~dueño7"qu7-
dando el mismo sin ningún valor ni efec-to transcurrido que sea un mes desde lapublicación de este anuncio en los "Bo-letines Oficiales" del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en lanorma 31 de la Circular de 1 de enerode 1945.

Madrid, 24 de diciembre de 1964. ElAdministrador, Francisco Martínez Hi-nojosa.
(A—37.855)

AYUNTAMIENTOS

Madrid, 24 de diciembre de 1964. -El Secretario general, Juan José Fer-nandez-Villa y Dorbe

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 de diciem-
bre de 1964, aprobar los pliegos de con-
diciones de la subasta para contratar las
•obras de construcción de un grupo esco-
lar de 16 grados (mixto) en la parcela C
del barrio de Entrevias.—Precio tipo:
S Tíallarárf 4 ¿gfSetas^
tana del excelentísimo Avuntamiento
(-Negociado de Contratación Municipal)en las horas de diez de la mañana a una'
de la tarde, durante los ocho días hábi-
les siguientes al en que este anuncio«parezca inserto en el Boletín Oficialde la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacionessean procedentes contra dichos pliegos
de condiciones ; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-das cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
-24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones Locales de o de enero"de !953-

Madrid, 24 de diciembre de 1964.—E'Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

La Comisión Municipal de Gobierno
ha acordado, en sesión de 16 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de
construcción de un grupo escolar de 16
grados (mixto) en la parcela C del barrio
dirigido de Orcasitas. — Precio tipo:
6- 57.7--33,37 pesetas,
sé hallarán de manifiesto en la Secre-taría del excelentísimo Ayuntamiento
(Negociado de Contratación Municipal)en las horas de diez de la mañana a unade la tarde, durante los ocho días há-biles siguientes al en que este anuncioaparezca inserto en el Boletín Oficialde la provincia, dentro de cuyo plazopodrán presentarse cuantas reclamacio-nes sean procedentes contra dichos plie-gos de condiciones ; en la inteligencia deque transcurridos los ocho días antes

mencionados no habrá va lugar a recla-mación alguna, y se tendrán por desecha-
das cuantas en este caso se presenten..

Lo que se anuncia al público en cum-plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación delas Corporaciones Locales de 9 de enerode 1953.

<—58.937)

Caja General de Depósitos

cuyo plazo serán admitidas las reclama-
ciones que se estimen pertinentes dirigi-
das al ilustrisimo señor Delegado de
Hacienda, según disponen los artículos
682 y siguientes de la ley de Régimen
Local.

Torrelaguna, 23 de diciembre de 1964
El Alcalde, Florencio Cid.

(G. C.-6.599) (O.—58.928)

BUSTARVIEJjO
Aprobado por este Ayuntamiento el

Presupuesto ordinario para el ejercicio de
iQÓS, se exponen al público en la Se-
cretaría municipal por término de quin-
ce días, según dispone el artículo 682 de
la ley de Régimen Local, a fin de que
pueda ser examinado y presentarse cuan-
tas reclamaciones puedan formularse
contra el mismo.

Bustarviejo, 21 de diciembre de 1064El Alcalde (Firmado).
(G. C.-^.6oo)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Aprobado por el Ayuntamiento elproyecto de Presupuesto extraordina-

rio numero 6, formado para aten-
der al pago de la primera amor-
tización del préstamo de 875.000 pese-
tas de la Caja de Cooperación Provincialpago impuesto sobre bienes de las per-
sonas jurídicas, aportación de 200.000pesetas para el alcantarillado y otros
gastos de obras, estará de manifiesto alpublico en la Secretaría de este Ayun-tamiento por espacio de quince días, coaarreglo a lo dispuesto en el articulo 696de la vigente ley de Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular, res-
pecto al mismo, las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen convenientesSan Martín de Valdeiglesias, a 28 de
diciembre de 1064. _

El Alcalde (Fir-
mado).

(G. C—6.601)

Acordada por la Corporación en Ple-no la imposición y aprobación de Orde-nanza relativa al Incremento del Valorde los Terrenos (Plus Valía), queda ex-
puesta al público, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por plazo de quince
días hábiles, a contar desde el siguien-
te al de aparición de este anuncio en elBoletín Oficfal de la provincia, con
objeto de que puedan presentarse recla-
maciones.

(G. C—6.612)

En San Martín de Valdeigtesias a 28
de diciembre de io64 ._El Alcalde (Fir-
mado).

Madrid, 24 de diciembre de 1064.—El

La Comisión Municipal de Gobiernoha acordado, en sesión de 16 del actualaprobar ios pliegos de condiciones de lasubasta para contratar las obras de cons-
trucción de un grupo escolar de 16 gra-
dos (mixto) de la parcela H del barrio
de Entrevias.-^Precio tipo: 5.701.8008-
pesetas. '

Los expresados pliegos de condicionesse hallarán de manifiesto en la Secreta-ría del exce'entísimo Ayuntamiento (Ne-gociado de Contratación Municipal), enlas horas de diez de la mañana a 'una
de la tarde, durante los ochos días há-biles siguientes al en que este anuncioaparezca inserto en el Boletín Oficial
de la provincia, dentro de cuyo plazo po-
drán presentarse cuantas reclamacionessean procedentes contra dichos pliegosde condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos ios ocho días antes mencio-nados no habrá ya lugar a reclamación al-
guna, y se tendrán por desechadas cuan-
tas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
Jas Corporaciones Locales de 9 de enero
<*e 1953-

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja General con los números 63.608de entrada y 286.042 de registro, corres-pondiente al constituido en 23 de julio
de 1964, depósito necesario en metáli-co, sin interés, propiedad de Ramón Va-lles Lombarte, en garantía del mismopara fianza complementaria de las obrasde reparación del dique Norte del Puer-
to de Castro Urdiales (Santander), por
compensación. Importa el depósito pe-
setas 57.906,4:;.

Se previene a la persona en cuyo po-der se halle, que lo presente en este Cen-tro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entre-gue el depósito sino a su legítimo due-ño, quedando dicho resguardo sin nin-
gún valor ni efecto transcurridos dos me-ses, desde la publicación de este anun-
cio, sin haberlo presentado con arregloa lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 21 de diciembre de 1964. El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa. Raza: Española.

Pelo: Negro.
Costillares: Pelo blanco
Talla: 1,40 metros.

EL ESCORIAL
En esta Alcaldía se halla depositado uncaballo, cuyas características son las si-

guientes :

(A—37-8 5 i)

GETAFE
Por el presente anuncio se hace públi-

co que en la Secretaría de este Ayunta-
miento se halla expuesto al público, por
espacio de un mes, a contar de Ja in-
serción de este anuncio en el BoletínOficial de la provincia, el anteprovecto
del Plan parcial de urbanización del polí-gono industrial «Los Angeles.., de estetérmino municipal, durante cuyo período
de tiempo quedará sometido á informa-
ción publica, según previene el artículo
32 de la vigente lev del Suelo.

Getafe, 26 de diciembre de 1964.—ElAlcalde (Firmado).
(G. C—6.598) (O.—58.927)

TORRELAGUNA
Aprobado por el Ayuntamiento Plenode esta villa el Presupuesto municipal

ordinario para el año de 1065, se halla
expuesto al público en la Secretaría delAyuntamiento por quince días, durante

LEGANES
Aprobado por el Pleno municipal el

Proyecto parcial de ordenación de zona•industrial en Leganés, de conformidadcon el artículo 41 y siguientes de la ley
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 demayo de 1956, se expone el mismo al
publico para oír reclamaciones dentro
del término de un mes, encontrándosedicho expediente en Secretaría municipal.En dicho proyecto se comprenden,
asimismo, las Ordenanzas para su eje-
cución.

Léganos, a 30 de diciembre de 1064El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.597)

OFICIALBOLETÍN
**d<^

DE LA PROVINCIA OE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE 8U8CRIPCION

necerá hasta el recibo del siguiente.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje
«\u25a0 ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

Ananek*, Kaes o fracción, doce pesetas.
Las Hnnns m núdeo por al total del espacio que ocupe ai aooasfe
Loa Msautíaaeei vienen obiigadne al pago del snpaeato tf

tsassva.
Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; nmn

tre, 210, y un año, 390.

Para Madrid. — Trimestre, 90 pesetas; semestre, 180,
y un año, 360.
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Ovina..
Ídem...
Porcina
Bovina.
Ovina.,
ídem...
Bovina .
Ovina..
ídem ..
Porcina
Bovina .
Caprina
Ovina..
Bovina
Caprina
Porcina
Bovina
Ovina
Bovina
ídem..
Ovina
Forcina.
Ovina...
Bovina
Ovina . .„
ídem ...
ídem
Bovina

'orcina

Bovina
ídem.,
ídf-m ..
Ovina
ídem
Poreina-
Bovina . .
Ovina...
Bovina..
Ovira ...
Bovina ..
Porrina..
Bovina..
ídem .
ídem ...
Ovina...
Bovina..
Ctinícula
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem ...
ídem
Porcina
Ovina
ídem

Madrid, 7 de diciembre de 1964.— El Jefe del Servicio, Esteban Ballesteros.
(G.C.—6.358)

Modelo de proposición

EDICTO

• • Madrid
• • Alameda del Valle
• • Alcalá de Henares
•. Alcobendas
• • Aranjuez

\u25a0 • Boadilla del Monte.. Campo Real
• • Campo Real

\u25a0 • Oanencia
• • Carabaña

\u25a0 • ''ara baña
\u25a0 • Cenicientos
• Cenirientos.
• Cenicientos
• Oercediila- Colmenar Viejo
• 'ubas
\u25a0 El Escorial
• El Escorial
\u25a0 El Escorial
\u25a0 Estremera
• Fuenlabrada

\u25a0 Fuenlabrada
• Puente el Saz
iGuadalix
Guadarrama
Guadarrama
Hnreajuelo
Molinos (Los)
Lozoya
Paracuellos
Perales de Tájuña...
Perales de Tajuña...
Pínula del V>ile.
S. Martín de la vega.
S. Martín deValdeigl
S. Sebastián Reyes ..
S. Sebastián Reyes ..
S. Sebastián Reyes ..
Santa María A
Somosierra
Valdemorillo
Valdileeha
Villaeonejos
Aldea del Fresno
Brúñete
El Escorial
Majadahonda
Navalagamella
Quijorna
Rozas (Las)
S. Lorenzo
Valdemorillo
Villamanta
Villaviciosa
Zarzalejo
Madrid
¡Perales de Tajuña ...
liS. Agustín

Alcobendas
Villamanta

ENFERMEDAD

(O.-58.932)

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por el ilus-tns.mo señor Magistrado de Trabajo enprovidencia de esta fecha, dictada en lasdiligencias de apremio seguidos en estaMagistratura, por el presente se sacan aprimera y única subasta y término no ¡n

tenor a veinte días los bienes embarg-a-dos y tasados, cuya peritación es la
guíente:

Expediente 1.886/60, C. 1.904, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
trabajo, contra «Méndez Ruiz Herma-nos», con domicilio en Madrid, DoctorEsquerdo, núm. 43, quinto A.

Edificio sito en la calle de Francisco
£¡avacerrada, núm. 16, dé esta capital.
Ll edificio está construido sobre un solar
de forma sensiblemente rectangular ; tie-
ne una línea de fachada a la calle de
Francisco Navacerrada de dieciséis me-tros, aproximadamente, y en el sentidode fondo de diecisiete metros lineales.La superficie en planta corresponde adoscientos setenta y dos metros cuadra-dos.

El total de la edificación es de mil dos-
cientos cuarenta y cuatro metros cua-
drados.

La superficie de patios es de dieciséis
metros cuadrados.

La superficie cubierta corresponde aun total de cincuenta y dos metros cua-
drados, incluidos la suma de antepechos
de los áticos, que comprende las terra-zas de fachada principal.

Comprende el edificio un total de cin-co plantas.
Planta baja, con tres locales comercia-les, una vivienda interior y la portería

para dos viviendas exteriores y dos in-
teriores.

El ático también distribuye cuatro vi-
viendas, con dos exteriores y dos inte-

GUADARRAMA
Al día siguiente hábil de cumplirse los

veinte, también hábiles, de la publica-
ción del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, tendrá lugar en este
Ayuntamiento, bajo la presidencia del
señor Alcalde o concejal en quien dele-
gue, a las doce horas, subasta de cons-
trucción de vacunadero en la finca «De-
hesa de Abajo», bajo el tipo de licitación
de 105.656,18 pesetas.

Las proposiciones se presentarán en laSecretaría de este Ayuntamiento desde el
día siguiente a la publicación de este
anuncio hasta el día anterior hábil a la
subasta, a las trece horas.

Para tomar parte en la subasta se in-
gresará en Arcas municipales el 3 por
ico del tipo de licitación. Las proposi-
ciones se reintegrarán con póliza de
seis pesetas.

De quedar desierta se celebrará una
segunda a los diez días siguientes, en
la misma forma y condiciones.

Guadarrama, 18 de diciembre de 1064El Alcalde (Firmado)
(G. C—6.611)

ALCOBENDAS
No habiéndose presentado reclamacio-

nes a los pliegos de condiciones, se anun-
cia subasta para el aprovechamiento de
los pastos del «Baldío» y «Arroyo Juncal»de estos Propios, bajo el tipo de tasa-
ción de 5.000 pesetas, para 400 cabezas
de ganaao lanar._ El tiempo dei disfrute será el compren-
dido entre la adjudicación definitiva al
30 de septiembre de 1965, y el rematan-
te habrá de prestar conformidad ai es-
tado que tengan los pastos en el mo-
mento de la adjudicación, conforme a los
pliegos de condiciones.

La garantía provisional será del 3 por
100 y ia definitiva el 6 por 100, en cual-
quiera de las formas señaladas en el Re-
glamento de Contratación.

La subasta tendrá lugar el día que
cumpla 'os veintiuno, contados del si-
guiente de la publicación del anuncio en
el Boletín Oficial de la provincia, a las
trec< resultar desierta se ce-
lebr: -¡da a ¡os diez días si-
guientes de la primera, en las mismas
conii; en el Salón de Ac-
tos d ¡o la
pres;der.cia del señor Teniente
de Alcalde delegado.

Las mtarse
en la uriiento todos
los días con-
cluirá el último día hábil anterior al se-
ñalado para la aperUr
pliegos cerrados y confor::
te modelo de proposición.

Agalaxia Ctgsa.
ídem
Cisticercosis ...
Fiebre Aftosa ..

I ídem
i ídem

ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem ;..

ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Ídem ,
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem .
ídem .
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Idpm
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem -ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Mixomatosis
ídem
ídem
ídem
Ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Triquinosis
Viruela
ídem

Don , vecino de , enterado
del pliego de condiciones que ha de re-
gir en la subasta de aprovechamien
pastos del «Baldío» y «Arroyo del Jun-
cal», año ganadero 1964-65, ofrece por
el aprovechamiento la cantidad de
pesetas ¡en letra) y se compromete a
aoeptar todas y cada una de las condi-
ciones impuestas en los pliegos de con-
diciones. ,

(Fecha v firma.)
Ai 14 de diciembre de

1964. (Firmado).
(G. ( (O.—58,933)

No constando en autos existan cargas
de los dos inmuebles reseñados.

El acto de! remate tendrá lugar en
'la Sala de audiencia de esta Magistratu-
ra, sita en el paseo del General Mar-
tínez Camoos, núm. 27, el próximo día
29 de enero, a las diez treinta horas qv
su mañana; advirtiéndose a los licitado-
res que para tomar parte en la subasta
deberán ingresar el 10 por 100 del valor
de tasación e, inmediatamente, el 20 por
100 de! valor de adjudicación, siguién-
dose 1os demás trámites que establece la
Orden rie 7 de julio de 1960.

Y para que así conste expido v sello
el pre«enfp en Madrid, a 28 de diciem-
bre de 1064. —El Secretario (Firmado).
Visto bueno: El Magistrado de Traba-
jo (Firmado).

Piso bajo de la finca sita en la calle
de Ramón y Cajal, núm. 52, con vuelta
a la de Guerrero v Mendoza.

Vivienda : Consta de tres dormitorios,
un estar, comedor, cocina y cuarto de
baño completo y pasillo de ingreso.

La superficie es, aproximadamente, de
ciento diez metros cuadrados.

Tasado en la suma de ciento sesenta
mil pesetas.

norcG

Tasada en la suma de un millón dos-
cientas ochenta y ocho mil pesetas.

Expediente 6.759/61, C. 1.795, a ins~
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra «Central de Hielo y
Conservación», con domicilio en Madrid,
Eucaliptus, núm.2.

(C—26.444)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 4,

Lo saber a fin de que en
el pla^o de A' días, a contar desde la
jmserci*n ñ" -te edicto en el Boletín

A los efe :tos del artículo 30 del Re-
giamente de noviembre de 1961,
y confor dispuesto en las Orde-
nanzas m es de Policía urbana de
esta -e hace público que el ve-
cino don Mi'po Fernández Jiménez ha
solicitado 1 para instalar un taller
de cí muebles metálicos en la
calle de ( Mingo Bravo, núm. 5.

PO/.LRLO DÉ ALARCON

rado por un enrejado, y los. servicios. Su
instalación es moderna, aunque en nin-
gún caso puede considerarse lujosa; ."
la renta mensual que satisface el arren-
datario asciende a la cantidad de mil se-
tecientas cincuenta pesetas mensuales
según manifestación de la esposa del de-
mandado, y cuyos extremos constan en
el informe pericial.

Dichos derechos de traspaso salen a
subasta en la cantidad total de ciento
cincuenta mil pesetas, en.que han sido
tasados pericialmente.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subast

deberán consignar previamente, en la
mesa de la Magistratura o estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la cantidad que sirva de tipo.

Que por tratarse de tercera subasta,
ésta tendrá lugar sin sujeción a tipo >
conforme a lo preceptuado en el artículo
mil quinientos seis de la ley de Enjuicia-
miento Civil, y el remate podrá hacera
a calidad de ceder a un tercero.

Que la aprobación del remate no ter.~

Derechos de traspaso del loca' dedi-
cado a industria de bar, denominado
«Pemasol», sito en la calle de Villacam-
pa, número cinco, y ocupa los bajes de
un edificio de dos plantas, situado a
unos quince metros de la carretera de
Valencia, en lo que antiguamente era
pueblo de Vallecas, hoy anexionado a la
capital. Tiene forma rectángula-, y a la
entrada un salón amplio, que m'de,
aproximadamente, doce por doce metros,
en el que están instalados dos barras,
una a cada lado de la entrada. Al fondo,
y por el lado de la izquierda, tiene ana
cocina, un comedor, de unos doce me-
tros cuadrados ; un salón, prolongación
del anterior, del que se encuentra sepa-

mil novecientos sesenta y dos, seguidos
a instancia de don Federico Martín
Asenjo, contra don Antonio Hernáoz
Díaz, sobre salarios, en los cuales, en
providencia de esta fecha, he acordado la
venta en pública subasta, poi tercera
vez y sin sujeción a tipo, de los bienes
embargados al demandado, consistente
en lo siguiente:

Don Valentín Serrano Sánchez, M
trado de Trabajo número cuatro, de
Madrid y su provincia.
Hasro saber: Que en dicha Magistra-

tura penden autos número cinco, del año

MARTES 5 DE ENERO

liiiiiiriiile lirinltiri.-iirH[iíiMm\ le Ganadeni
MES DE NOVIEMBRE DR <Qfit

AJ>J I MALE S

Oficial de la provincia, puedan formu-
larse las observaciones pertinentes_ En Pozuelo de Alarcón, a 23 de di-ciembre de iq64._E1 Alcalde, M.Bravo(G. C.-6.614) (0.-58.934) SERVICIO PROVINCIAL DE MADRID

Lo que se hace público para general
conocimiento, haciendo saber que si enel plazo de quince días no es reclamadopor quien acredite ser su dueño, se pro-cederá a su venta en pública subasta de
conformidad con lo dispuesto en el' vi-
gente Reglamento de Administración y
Régimen de las reses mostrencas.

El Escorial, 28 de diciembre de 1964El Alcaide (Firmado)
(G. C—6.602) (X.—2.186)

Magistratura Especial de Ejecu=
ciones Gubernativas de Madrid

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que hatacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes exornado **

=E

MUNICIPIO



JUZGADO NUMERO 4
(A—37-843) Segunda

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

|»R0V!rWUS JUniCIAl.ES

JUZGADO' NUMERO i
Tercero

Que para tomar parte en la subasta, de-
berán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento efectivo del valor de los bienes
que sirven de tipo para la subasta.

I
Para el acto del remate se ha señala-

do la audiencia del día diecinueve de
enero de mil novecientos sesenta y cin-
co, a las doce de su mañana, en el local
de estas Magistraturas del Trabajo, sita
en General Martínez Campos, núme-
ro veintisiete.

Dado en Madrid, a dieciocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro. — El Secretario (Firmado). —El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

drá lugar hasta que transcurra el plazo
señalado en la ..vigente ley de Arrenda-
mientos Urbanos, debiendo qontraer pre-
viamente el adquirente la obligación que
le impone el artículo correspondiente de
la referida Ley.

La consignación del precio se verifi-
cará ante la Magistratura dentro de los
tres días siguientes al de la aprobación
del remate.

Tercero
Que después del remate, no se admiti-

rá reclamación alguna al rematante.

Por el presente edicto hace saber: Que
en los autos civiles de procedimiento ju-
dicial sumario, que se sigue en este Juz-
gado bajo el número 30;, de 1964, con-

forme al artículo 131 de la vigente ley
Hipotecaria, a instancias de don José
Rodríguez Rodríguez, contra los cónyu-
ges don Fernando de Francisco Este-
ban y doña María Teresa del Valle Lo-
zano, se ha acordado por providencia de
esta fecha, la venta en pública subasta
de los bienes inmuebles especialmente hi-
potecados, propiedad de dichos deudo-
res, que al final se describen, la cual se
celebrará doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado y del de
igual clase de Villaviciosa (Oviedo), el
día nueve de febrero próximo, a las once
de su mañana, con arreglo a las siguien-
tes condiciones:

Segundo
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, y podrán hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Servirá de tipo para la subasta, el de
tasación de cada una de las fincas, fija-
do en la escritura de constitución de hi-
poteca, que se consigna a continuación
de la descripción de cada una de ellas.

•-«\u25a0oOo».

\u25a0Magistratura de Trabajo núm. 4,
de Madrid

Dado en Madrid, a dieciocho de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario, José María López-Orozco.
El Magistrado-Juez, Andrés Gallardo.

fA.-37.850)

Que servirá de tipo de subasta el de
diecinueve mil seiscientas pesetas, en que
han sido tasados dichos bienes, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes de indicado tipo; que
los licitadores deberán consignar previa-
mente sobre la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento efectivo de dicho tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado señor Tejera
Martagón, con domicilio en' Madrid, ca-
lle de Limonero, número 43, primero B.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de enero próximo, a las do-
ce horas, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1, bajo las condiciones
siguientes:

Un televisor, marca "Werner", de 21
pulgadas, con antena exterior y eleva-
dor; una lámpara de bronce, de seis bra-
zas; un tresillo, compuesto de sofá, de
tres cuerpos y dos sillones tapizados en
terciopelo rojo; un comedor, compuesto
de mesa extensible para doce cubiertos,
aparador y vitrina, y seis sillas, tapiza-
das en terciopelo rojo y blanco; un fri-
gorífico, marca "Edesa", de 150 litros.

ción, los bienes muebles embargados en
dichos autos a expresado demandado, que
se relacionan en la tasación pericial si-
guientes :

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado''. —El Magistrado-
Juez, Rafael Gimeno Gamarra

(A

Tasado todo ello en la cantidad de
ciento veintisiete mil pesetas.

Un coche, marca «Chevrolet», matrícu-
la M-222.035, modelo 57, pintado en blan-
co, con cuatro puertas, dos a cada lado.

Un tocadiscos, marca "Philips", con
radio estereofónico.

- Un televisor, marca "Karsa", último
modelo.

No se adnrtirá postura infe~:or a dicho
tipo, y los licitadores que deseen tomar
parte, deberán conginar previamente al
acto, una cantidad igual, por lo menos,
al diez por ciento del expresado precio.

i
minada

El remate podrá ser obtenido a cali-
dad de ceder y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla 4. a del
artículo 131 de la ley Hipotecaria, se en-
cuentra de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, donde podrá ser exa-

enero de mil novecientos sesenta y cin-
co y hora de las doce de su mañana, en
el local de estas Magistraturas de Tra-
bajo, "paseo del General Martínez Cam-
pos, número veintisiete, bajo las si-
guientes

Don Valentín Serrano Sánchez, Magis-
trado de Trabajo número cuatro, de
los de esta capital y su provincia.
Hago saber; Que en dicha Magistra-

I tura penden autos cuatrocientos seis, de
mil novecientos sesenta y cuatro, segui-
dos a instancia de doña Carmen Martín
Fraile, contra la Empresa «Parrilla Gi-
neta», sobre salarios, hoy en trámite de
ejecución; y en los cuales, en providen-
cia de esta fecha, he acordado la venta
en pública subasta, por primera vez y
término de ocho días, de los bienes em-
bargados a dicha Empresa, consistente
en lo siguiente:

*\u25a0 Una máquina registradora, marca
«Regna», con fichaje o mareaje corrien-
te, en buen estado.

Tasados pericialmente los descritos
bienes en la cantidad total de doce .mi
do *rar

Fincas objeto de subasta

Las cargas anteriores y las preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes,, entendiéndose que
todo licitador las acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de las mismas,
sin destinarse a su extinción el precio del

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado,
Juez de primera instancia del Juzgado
número 8, de Madrid.
Por el presente y en virtud de haber

sido acordado en los autos, juicio decla-
rativo de menor cuantía, que sigue en
este Juzgado, la "Sociedad General de

í» España", contra don Reiderns
Rudoif, vecino del Puerto de Santa Ma-
ría (Cádiz), en reclamación de cantidad,
se anuncia, por tercera vez, sin sujeción
a tipo, la venta en pública subasta y tér-
mino dt: ocho dina, loa bienes mueblesque se relacionan a continuación, y se
encuentran en poder de don Antonio'Va-
limaña Lavilla, vecino del Puerto de San-
ta María, con domicilio en calle Luna,
número 15.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el ilus-
trisimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número 4, de esta capital, en
autos de juicio ejecutivo seguidos a ins-
tancia de don José Lobato Hernández,
representado por el Procurador don José
Granados Weil, contra don Manuel Par-
do Ovies, declarado en rebeldía, sobre
reclamación de cantidad, se sacan a ven-
ta en pública subasta, por primera vez
y por el tipo de dieciséis mil seiscientas
jje.uiie,..pesetas, en que han sido valora-os!, .V* ihtWa iUüí,,,o :_ ,..,., a ,
demandado y que a continuación se rela-
cionan, los cuales se encuentra en cali-
dad de depósito en poder de dicho de-
mandado, calle Embajadores, número 90,"Muebles Pardo", ha-WéníIoec señaladopara que tenga -lugar la indicada subasta
el día veintiocho de enero próximo y hora
de las doce de la mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, advirtiéndose alos licitadores: Que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamen-
te sobre la mesa'del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, el diez por
ciento de la valoración; no admitiéndose
posturas que no cubran, al menos, las
dos terceras partes de la misma, v que
se podrán hacer a calidad de ceder "el
remate a un tercero. -

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle del GeneralCastaños, número i, se ha señalado el
día once de febrero del año mil novecien-
tos sesenta y cinco, a las once horas de
su mañana, fijándose como condiciones
las sig-uientes:

Diez veladores, de. artesanía, con tapa
de madera, revestida de piel artificial.
Treinta sillones de hierro, de artesanía.Tres mesas de madera, para comedor.
Cincuenta y seis sillones de madera, con
asientos tapizados en verde; y dos tre-
sillos, compuestos cada uno de sofá y dos
butacones, tapizados en rojo y gris.

La subasta tendrá lugar, sin sujeción
a tipo, a virtud de haber sido declaradas
desiertas, la primera y segunda, por fal-
ta de hcitadores, de los indicados bienes
muebles.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, con la antelación
debida, expido el presente con el yisto
bueno del señor Juez que firmo en Ma-
drid, a veintitrés de diciembre de mil no-
vecientos sesenta y cuatro. —El Secreta-rio (Firmado).—Visto bueno: El Magis-
trado-Juez (Firmado).

Un dormitorio, estilo Luis XVI, en
madera de haya, compuesto de cama con
cabecera de rejilla, somier, armario ro-
pero de cuatro puertas, dos mesillas de
noche, con un cajón cada una v coque-
ta, con cinco cajones, todo ello con he-
rrajes dorados.

Bienes objeto de subasta

(A—37.854)

Dado en Madrid, a. treinta de diciem-
bre de mil novecientos sesenta y cuatro.
El Secretario (Firmado).—El Magistra-
do-Juez. Pedro Martín de Hijas.

E) Tercera parte indivisa de una ca-
sa, sita en Madrid, calle de José Anto-
nio Armona, número 22, que consta de
cinco plantas y" valorada en seiscientas
cincuenta y seis mil quinientas pesetas.

pesetas

D) Mitad indivisa de la fnca «Llosa
del Medio», término de «La Riera», de 16
áreas, a labor, valorada en veintiséis mil

C) Cuarta parte indivisa de la poma-
rada "Las Insiertas", en término de "La
Riera", de 49 áreas, que la valor.
es de cincuenta y dos mil pesetas.

B) Tercera parte indivisa de una fin-
ca llamada "Villa Elvira", de labor y
huerta, cqn una superficie de 26 áreas
y 14 centiáreas, al sitio tras la "Cuadra"Parroquia de la Riera, Concejo de Co-
lunga, valorada en trescientas'cincuenta
y cuatro mil pesetas.

A) Tercera parte indivisa de una ca-sa, sita en Madrid, número 18 moderno
manzana 25, calle de Santa Isabel, quese halla colocada en el tercer cuartel, va-
lorada en quinientas noventa y cuatromil pesetas.

Los bienes a que se refiere el presente
edicto se encuentran sitos en Madrid, ca-
lle de Hilarión Eslava, número cincuentafe y nueve, «Parrilla Gineta», siendo el de-

\u25a0 positario de ellos doña Eva María La-¥ iglesia, domiciliada en Marqués de Ur-
I quijo, veintiséis, a quien podrán dirigir-
I se los hcitadores que deseen asistir a la
I subasta, para su examen, si así lo-esti-
I man conveniente._ Dado en Madrid, a dieciocho de di-I ciembre de mil novecientos sesenta v
> cuatro. — El Secretario (Firmado).— FI
? Magistrado de Trabajo (Firmado)

(C—26: 447 )

I 2.a Para tomar parte en la subasta
\u25a0deberán los Hcitadores consignar previa-
I mente, en la mesa de la Magistratura
| °. establecimiento destinado al efecto eíI diez por ciento de la cantidad que sirve
I de tipo._ 3.a La consignación del precio se vc-
j rificará ante la Magistratura dentro de

los tres días siguientes al de la apro-bación del remate.

i.a Se tomará como tipo de esta pn-
mera subasta -la cantidad en que han s;do

I tasados los bienes, no admitiéndose pos-
turas inferiores a *as dos terceras par-
tes del avalúo, pudiéndose hacer erre-
mate a calidad de ceder a un tercero.

Para tomar parte en el remate, los hci-
tadores deberán consignar previamente,
en la mesa del Juzgado o establecimien-
to público destinado al efecto, el diez por
ciento en efectivo de la cantidad de vein-
tiún mil pesetas, que sirvió de tipo pa-

ra la segunda.subasta, sin cuyo requisi-
to no serán admitidos, y

EDICTO
Don Pedro Martín de Hijas, Magistra-

do, Juez de primera instancia número
dieciocho, de los de esta capital, y ac-
cidentalmente de este Juzgado, núme-
ro uno, decano, por licencia del titu-
lar,

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi actuación penden autos de juicio eje-
cutivo a instancia de "Hice, S. A.", con-
tra don José García Noreña, en los que
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar por primera vez a pública su-
basta, los bienes que luego se describi-
rán, para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veinticinco de enero
próximo, a las trece horas, lo que se
anuncia al público para la mayor concu-
rrencia de hcitadores, haciéndose pre-
sente :

cuatro, de Madrid

EDICTO
Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-

do-Juez de primera instancia, número

(A.—37.839)

El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a un tercero.
• Da drid, a veintitrés de diciem-
Dre <! i-vecientos sesenta v cuatro.
El Secretario {Firmado). —El Magistra-
do-Juez, Luis Cabrerizo Botija.

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador doña Josefa Mo-
tos Guirao, en nombre y representación
de doña Nicasia María Pilar Gómez Gon-
zález, contra don José Tejera Martagón,
sobre pago de cantidad, en los que por
providencia de esta fecha, a solicitud de
la parte actora,he acordado sacar a la
venta en pública y primera subasta, por
término de ocho días y precio de tasa-.

EDICTO

Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,
Juez de primera instancia número 7,de esta capital.

MARTES 5 DE ENERO

Primero

Bienes que se subastan

Primera

EDICTO Segunda

—37-836)Tercera

JUZGADO NUMERO 4

JUZGADO NUMERO 8

Cuarta

Condiciones

3

Bienes

Primera



Y para su publicación en Boletín Ofi-de esta provincia, se expide el pre-
sente en Madrid, a treinta de diciembre
de mil novecientos sesenta y cuatro.—El
Secretario, Manuel Cornelias.—El Magis-

'-Jui-z accidental (Firmado).
(A.-37.834Í

Que todos los bienes se encuentran endepósito de la madre política del deman-dado doña María Cruz Andrés, en la ca-lle de Granada, número 54, séptimo ky que para que tenga lugar el remate s¿
ha señalado el día quince de enero pró-ximo, a las doce horas de su mañana"
en la Sala audiencia de este Juzgado mu-
nicipal número 5, sito en el paseo de!Prado, núm. 30, de esta capital.

(A-—37-752)

. Y para que conste, cumpliendo lo man-dado y su inserción en el Boletín Oficialde la provincia, expido el presente que
firmo en Madrid, con el visto bueno deSu Señoría, en Madrid, a veintiuno de di-ciembre de mil novecientos sesenta y
cuatro.—El Secretario (Firmado).—Vis'-
to bueno: El Juez municipal (Firmado)

Se advierte a los licitadores, que par
tomar parte en la subasta, deberán con*signar previamente en la mesa del Tu

*

gado o en establecimiento público de*'tinado al efecto, una cantidad, p0r i"
menos igual, al diez por ciento "efectivodel tipo de tasación, importante veinti-nueve mil quinientas pesetas.

Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

Que el remate podrá hacerse a calidadde ceder.

Dado en -Madrid, a veinticuatro de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario (Firmado). —FÍ Juez
de primera instancia (Firmado).

(A.-37.847)

EDICTO

Por auto de este Juzgado de primera
número n, de veintisiete de no-

corriente año, se despachó
•istancia de "Sefisa, Finan-

S. A.", contra don Andrés Car-
ero, por la cantidad de mil ocho-

as ochenta y tres pesetas, de princi-
légalés, gastos de proies-

y por providencia de esta
techa y desconociéndose el actual domi-
cilio del demandado, se ha decretado, sin
hacer previamente el requerimiento de
pago al mismo, el embargo sobre el au-

vil, marea «Seat»; modelo 600, ma~
a M-276.854.

Y desconociéndose el actual domicilio
del demandado don Andrés García Ani-
barro, se le cita de remate por edictos,
para que en el improrrogable" término de
nueve días, pueda comparecer en autos,
personándose por medio de Abogado y
Procurador, previniéndole que de no coni-
parecer, será declarado en rebeldi;
guiendo el juicio su curso sin volver a
citarle ni hacerle otras notificaciones que
las que expresamente determina la Lev,
parándole el perjuicio a que en derecho
haya lugar.

edicto

Don Francisco García Rosado, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
veintidós, de Madrid
Hago saber: Que en el juicio ejecu-

tivo número 310/64, seguido a instancia
de la "Compañía Mercantil del Norte, So-
ciedad Anónima", contra don Antonio
Romera Alvarez, en reclamación de pe-
setas 34.381, de principal, intereses le-
gales, gastos de protestos y costas, se
sacan a pública subasta, por término de
ocho días, los siguientes bienes muebles:

Una "Vespa-Car", de 2 HP, tipo mo-
tocarro cubierto, matrícula M-325.888,
faltándole algunas piezas; una cocina

rica, de dos fuegos, marca "Lor-
una nevera para hielo, sin marca;

tres sillones, tapizados en tela color ma-
rrón ; un armario de madera clara, de
tres cuerpos; un comodín, de cuatro ca-
jones. Tasado todo ello en 6.650 pese-

tas. La "Vespa-Car" se halla depositada
en don Manuel Jiménez Montero, calle
Cuchilleros, número 17 y los demás mue-
bles en el domicilio del deudor, calle del
Olmo, número 11, piso cuarto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el día
veintiocho de enero próximo, a las once
horas.

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de 6.650 pesetas, importe del
avalúo, no admitnéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.Para tomar parte en el remate, debe-
Din.. J£is_.liritpr!nr..c /-nn e !rrtío r ai A\a, „„-

en el establecimiento destinado al efecto,
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu-
diendo hacerse a caladidad de ceder a
un tercero.

Madrid, veintiséis de diciembre de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Se-
cretario, Antonio Sanz Dranguet. — El
Magistrado, Juez, Francisco García Ro-
sado.

(A.—37.844)

JUZGADOS MUNICIPALES

En dichos autos y como de la propie-
dad de la entidad demandada, se embar-
garon diversas máquinas mecánicas y
muebles, cuya ídaciun se halla a dispo-
sición de los interesados en la Secreta-
ría de este Juzgado y que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad de
novecientas cuarenta y siete mil seis-
cientas cincuenta pesetas.

A instancia de la parte actora, se ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por tercera vez y sin sujeción a
tipo, los bienes embargados.

Para tomar parte en la subasta, debe-
rán consignar los hcitadores la cantidad
de setenta y una mil setenta y tres

tas setenta y cinco céntimos, diez por
ciento del tipo de la segunda.

Para la celebración del acto, se h
ñalado el día treinta de enero próximo,
íi las doce de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sita en el piso
segundo de la casa número i, de la ca-
lle General Castaños, de esta capital.

El remate podrá hacerse a calidad de
<«der a un tercero, y el resto del precio
se consignará dentro del tercer día de la
«probación de aquél.

Y para conocimiento del público y su
inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente en Ma-
drid, a treinta y uno de diciembre de mil
-novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). — El Magistrado-Juez,
Matías Malpica González-Elipe.

-37-845)

edicto

Don Matías Malpica González-EIipe, Ma-
gistrado, Juez de .primera instancia
número 20, de Madrid, encargado ac-
cidentalmente del despacho del núme-
ro 12, de la misma
Hago saber: Que en este Juzgado y

Secretaría se tramitan autos ejecutivos
481/63, promovidos por el Procurador
señor Reynolds, a nombre de don Carlos
Schwab Fernández, contra la entidad

\u25a0"Ingeniería Termodinámica, S. A.", con
domicilio en la calle aím«

ro 7, de esta capital.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día 30 de enero próximo y hora
de las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número 11, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, nu-
mero 3, y bajo las siguientes condicione'-:
Que para tomar parte en la subasta,
deberán los Hcitadores consignar previa-
mente el diez por ciento del precio de
tasación; que no se admitirán postura^
que no cubran las dos terceras partes de
su avalúo, pudiéndose hacer a calidad de
ceder el remate a un tercero.

Se expide el presente para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro-

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en providencia de este día en au-
tos de proceso dé cognición instados porel Letrado don Casimiro Martín Jericóen nombre y representación de don Pru-dencio Laguna Vargas, contra don JoséArturo Aguado Calvo, sobre reclamación
de cantidad, y en ejecución de senten-
cia firme y para responder al pago de
principal -y costas, se sacan a la venta
en pública subasta los bienes embar-
gados al demandado, por término de
ocho días y precio de tasación y que san
'azul* tasaclos" en mil doscientas pesetas.
Un aparato de radio, con tocadiscos
acoplado, marca Telefunken", mpdelo
"Chopin", tasado en dos mil ochocien-
tas pesetas. Una mesa de centro, exten-
sible, con patas de hierro, tasada en mil
pesetas. Una lámpara de metal, de seis
brazos, tasada en cuatrocientas veinte pe-
setas. Una mesa de fórmica, de cocina,
color azul y dos sillas haciendo juego,
tasadas en seiscientas pesetas. Un ar-
mario de cocina, pintado en azul, tasa-
do en seiscientas cincuenta pesetas. Una
nevera de hielo, marca «Marven», tasada
en cuatrocientas cincuenta pesetas. Un
armario de tres cuerpos, con luna in-
terior, biselada, tasado en mil doscien-
tas pesetas. Una cocina de gas butano,
de dos fuegos, marca «Balay», tasada en
mil cien pesetas. Una máquina de sol-
dar plástico, marca «A. E. iM.», de ocho-
cientos watios, en cuatro mil pesetas.
Treinta y tres electrodos (moldes), pa-
ra plásticos, en ochocientas veinticinco
pesetas. Haciendo todo ello un total de
catorce mil doscientas cuarenta y cinco
pesetas.

vmcia

Dado en Madrid, a veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro. — El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez municipal número once
(Firmado).

Un hall, compuesto de Panzona, esti-
lo imperio, color caoba, tablero de már-
mol y armaduras en los extremos, con
dos cajones centrales y dos sillas tapiza-
das en amarillo, estilo clásico, valorado
en mil doscientas pesetas. .

setas

Una lámpara, de cristal y bronce, de
doce brazos, valorada en ochocientas pe-

Un despacho, compuesto de mesa, li-
brería, otra mesita para máquina de es-
cribir, un sillón, dos sillas tapizadas en
plástico gris, todo con armadura de hie-
rro, valorado en siete mil doscientas pe-
setas

Un tresillo de piel, compuesto de so-
fá y dos sillones y mesa de centro, con
tablero de mármol, el tresillo, color ver-
de, en buen estado, valorado en cinco
mil quinientas pesetas.

Un comedor, compuesto de mesa, vi-
trina, aparador con luna viselada, con
cuatro cajones laterales y tres centrales
y seis sillas, tapizadas en color amarillo-
marrón, todo en estilo clásico, valorado
en catorce mil pesetas.

EDICTO

En los autos de proceso de cognición
que se tramitan en este Juzgado con el
número 140, de 1964, a instancia de don
Manuel Barrero Barrero, representado
por el Letrado don Casimiro Martín Je-
ricó, contra don Luis Fernando Velasco
García, sobre reclamación de cantidad,
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subas-
ta los bienes embargados al demandado,
en ejecución de la sentencia dictada, con-
sistentes en:

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha, por el Juz-
gado de primera instancia número 14, de
esta capital, en los autos de juicio eje-
cutivo que se tramitan a nombre de don
Julio Casado Domínguez, contra don Ge-
rardo Sol Díaz, sobre reclamación de can-
tidad, hoy ejecución de sentencia, se saca
a la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, término de ocho días y precio
de cuarenta mil pesetas en que ha sido
tasado, un automóvil, marca "Seat-
600», matrícula M-247.571.

Para cuyo acto de la subasta, que ha-

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha, por el Juz-gado de primera instancia número 14', de

capital, en los autos de procedimien-
to especial sumario, que se tramitan a
nombre de don Francisco Robledo Ramí-
rez contra "Franco Española 1
ció Estertor, S. A.", sobre reclamación
de un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, por primera
vez, término de veinte días v precio de
trescientas cuarenta y cinco mil pesetas,
fijado en la escritura de préstamo, la fin-
ca hipotecada siguiente:

Hotel con jardín, situado en esta ca-
pital, en la calle de Tambre, señalado con
el número ocho, antes seis, que linda: al
frente o Sur, con la calle de su situación,
en línea de quince metros; al Este o de-
recha, entrando, en línea de veinticinco
metros, con finca de don Alfonso Nore-ña, que es la parcela número tres del pla-
no de parcelación; al Oste o izouíerri-i ¡
con parecía numero ¿u¡co, pYofWHHKf****
don Santiago Garcia Vinuesa, en línea
de veinticinco metros, y al fondo o Nor-
te, en línea de quince metros, con te-
rreno del que esta finca se segregó, pro-
piedad de don Oregorio Iturbe. Él edifi-
cio hotel consta de planta de semisóta-
nos, con cocina, garage, tres dormito-
rios, cuartos de aseo de servicio, car-
bonera, despensa y trastero; planta ba-
ja, con despacho, gabinete, comedor,
"office" y W. C, y planta con estudio,
tres dormitorios, cuarto de armarios y
dos cuartos de baño. Está cubierto por
azotea y su construcción es de ladrillo y
hierro. Su línea de fachada de Sur, a la
calle de Tambre, en la que le corres-
ponde el número 8, es de quince metros;
la medianería del Este, es mancomuna-

>n la Finca inmediata, propiedad de
don Alfonso Pereña y mide ocho metros;
en línea de fachada Norte, tiene la lon-
gitud de quince metros y la medianería
del Oste mide ocho metros y es man-
comunada con la finca inmediata de los

- de don Santiago García Vi-
t. Ocupa toda la finca una superfi-

cie de trescientos setenta y cinco metros
cuadrados, de los que corresponden 120

metros al edificio y el resto, o sea 255
metros cuadrados, a jardín.

Para cuyo acto de la subasta que ha-
brá de tener lugar en el local de dicho
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número i, se ha señalado el día
doce de febrero próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-
te y previniéndose: Que para tomar par-
te en la subasta, deberán consignar pre-
viamente los Hcitadores el diez por cien-
to, por lo menos, del precio, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran el ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero; que
los autos con la certificación de cargas,
estarán de manifiesto en Secretaria, pa-
ra su examen por el licitador que le in-
terese, y que los licitadores deberán con-
formarse con la titulación que resulta de
dicho procedimiento, entendiéndose que
el rematante acepta las cargas o gravá-
menes anteriores y preferentes, si los hu-
biere, al crédito del actor, subrogándose
en la obligación de satisfacerlos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del rema-
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(A.—37-853)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, se expide el
presente en Madrid, a veintiocho de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y cua-
tro.—El Secretario, Manuel Cometías.—
El Magistrado-Juez accidental. (Firma-
do).

te, que deberá ser consignado dentro de
los ocho días siguientes al de su aproba-
ción.

4

(A.—37-842)

brá de tener lugar en el local de dichoJuzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número i, se ha señalado el día
veintisiete de enero próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose: Que para tomar

en la subasta, deberán consignar
previamente los Hcitadores el diez por
ciento, por io menos, del precio, sin cuyo

admitidos; que no se
s que no cubran las

partes de expresado tipo,
Hacerlas a calidad de ceder el

remate a un tercero, y que los autos se
hallarán de manifiesto en Secretaría, pa-
ra su examen por el licitador que lé in-
terese.


